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CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL

CERTIFICADOR.
LABORATORIO DE BALISTICA FORENSE

EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/CI/320/17

OFICIO C-5/8944/17
ASUNTO: SE EMITE INFORME DE BALISTICA FORENSE.

Tepic Nayarit; 09 de Abril de 2017.

LIC.
Agente adscrito a la unidad

INVESTIGACION DE HOMICIDÍOS.
PRESENTE: \ \

que suscribe LIC.
erito oficial en 
 la Fiscalía General del ̂ stado, y en respuesta al oficio número

PNDI/HOM-120/17 de fecha 14 de Fk>irero del 2017, donde solicita perito
en materia de balística para llevar\|a cabo "balística de efectos...",
comparezco para exponer el siguiente: \

INFORMI^
El día 15 de Febrero del año en curso, me tra^de al Estacionamiento oficial
de vehículos nombrado (} la fiscalía General del Estado,
donde tuve a la vista los siguientes: \

1. Un vehículo 
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Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se liega a la siguiente:

CONCLUSION

UNICA.- 

    

Lo qu@fago
correspon^pf^l^

'^'AYARIT
■STIGACIÓN
IDIOS

de su conocimiento^ para los fines legales

atentamentIe \
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION

PERITO EN BALISTICA FORENSE. \

Lic. en S

C.c.p. Archivo.
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iPETA DE INVESTIGACIÓN: NAY/TEP-111/01/322/17

ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO

A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT
PRESENTE.

Por medio del presenteíc^ fundamento en el artículo 8 de la
Constitución Política de los Estaos Unidos Mexicanos, me dirijo a
usted con el debido respeto con la finalidad de solicitarle copias del
acta de identificación del cuerpo siti vida realizada a la C.

 en fecha 12 del mes rae febrero del 2017, misma que
se encuentra bajo el número de\carpeta de investigación señalada al
ri^ro superior. Autorizando por\parie de la C. 

que las mismas sean entWg^as al suscrito 
 \ \

;A'- r>EL
Y/.rssT

3ALÍ0N

s

Pido:

Único.- Se me sean autorizadas laa copias solicitadas.
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ACUERDO DE ESCRITO DE PROMOCION

NAY/TEP-lll/CI/322/17

En la ciudad de Tapie, a los 25 veinticinco días del mes de
noviembre, del año 2019 Dos Mil diecinueve; y

El suscrito agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad de
Investigación de Homicidios, Lic. , con
fundamento en lo dispuesto ertlos artículos 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos MexicanoV así como los artículos 131 del Código
Nacional de Procedimientos!Penales, hace constar que se tiene por
recibido escrito presentado pc^ el c.  mediante el
cual solicita copias del acta de\denrifi ida realizada
a la C.  deVecha 12 de febrero del 2017.

Acuerdo

PRIMERO. - Se tiene por regido el escrito presentado por el C.
 \\

SEGl^WO. - en cuanto a su ¿^ción única. No ha lugar a la
petición ̂ echa toda vez que el C. LK^ no se
encuentr;^j5^¡a#3ií(2rizado dentro de la! Cafp ón en
cuestión. IT \

TiGAClON 1 \
"IOS r-' I i \

Cúmplase \

Así lo proveyó, la que suscribe, Lic.
Agente del Ministerio Púbi co

Investigación de Homicidio^. 1

Notificado.

A
C. Agente del Ministerio P ación

Lic.

GENERAL DEL
ESTADO DE NAYARIT
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

DE HOMICiDiOS
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CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
ÁREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO. C-5/4295/17
íCHOS: NAY/TEP-lll/CI/322/17
\  ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO
ieplc, Nayarit; a 19 de febrero del 2017

REPORTE DE

C. 
AGENTE DE LA POLICÍA NAYARIT ADSCRITO
A LA AGENCIA DE HOMICIDIOS.
PRESENTE.

Vj^ntestación a su oficio númerb 100/17, con relación al reporte de
hechos citado al superior derecho, de fecha aell ryde los corrientes, recibido en
esta dirección el léa de 11 de los corrientes, a las 01:\2 hrs; en el cual solicita
PERITO QUIMICOf^yfe de traslade A LA BRECPi>\ QUE CONDUCE DEL
POBLADOD AL DURAZNITO IVUNICIPk) DE TEPIC, NAYARIT
LUGAR DONDE ^.j^CUENTRA UN CUERPO S N VIDA,\ara realizar un rastreo
hematico, me permito emitir el siguiente: \

INFORME \
Me permito infórmale que el día

el perito criminalista y fotógrafo en el lugar. 

e NO se enco^ ningún
indicio correspondiente a mi área, por lo cual NO se puede realizai/1a\oIicitud
elaborada por us 1

Lo dientes.

 5
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CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

ÁREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIÓ. C-5/4295/17
REPORTE DE HECHOS: NAYyTEP-lll/cSl/322/17

ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO

Tepic, Nayarlt; a 19 febrero del 2017

0.

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT ADSCRITO
A LA AGENCIA DE HOMICIDIOS.

PRESENTE.

contestación a su oficio núnie

hechos citado alj^ro superior derecho, de fecha
esta dirección efec^ de 11 de los corrientes, a lé
PERITO QUIMI(|0, a efecto de traslade 

hematico, me emitir el siguiente:
* .

INFORME

ro 100/17, con relación al reporte de
dell 1 de los corrientes, recibido en

a

 para reblizar un rastreo

Me permito infórmale que el día 11 de los presWes,lime presente con
el perito criminalista y fotógrafo en el lugar.

inspección del lugar y del interior exterior de un vehícu o donde NO se encontró nmgún
indicio correspondiente a mi área, por lo cual NO se puede realizar la soíí^ud
elaborada por usted. / /

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales cprre^ndient^.

W)2
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I''-""""""" _¿^ L.P-^ "Ano del Centenario de la Promul^cion de la Constitución Politica
i'501?, cFD Oüll ' de los Estados Unidos Mexicanos"I ív,.-;: 2 h vtú. ¿"' 2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

i 5 •• CENTRO CIENTIRCG DE COMPROBACION CRIMINAL CERtÍrCADOR
■" DEPARTAMENTO: VERIRCACION VEHICULAR ¡j

—' ORCIO NUMERO: C-5/4561/17
REPORTE DE tpCTOÍ NAYyTEP-III/CI/322/17

ASUMfO: SMNDE DICTAMEN

Tepic, Nayarit; a 2Tde Febrero de 2017.
j0

C.
AG
UNIDAD DE INpSTK^ION HOMICIDIO
PKTSENTBI^ # , .#\

El qi^'srfbe. Perito Oficial # Materia de Verificación Vehicular,
a^^i^ al Centro Mentifici^de Con 1 probación Criminal

(^Í^^wnado p^ intervenn!; en el expediente al rubro señalado, ante Usted; rindeelsiguien^ # V ,v T
^ Xw» i

m  'I ■En contestag^R^giD^do de petición nurne \ll9/17. de'^ W de Febrero de 2017 y
recibido en esta DicwÁYltfiiyismo dia, mediante el ciM solicita se designé perito en Materia de.
Metalografía, a efeirt5Tflí9\Cfl|^ sean verificados los lúmaos de identificación que presentan los
vehículos que menciMrtai(»i slatento oficio. \ ,

%  \ ■ ■ "
\  i

,  PLANTEAMIENTO DFI , PROBL^A
'■til' ~ V I .-- :

Que se lleve a.catx) la verificación de la serie físi¡;a que preseiWel.vehículo que a continuación
se describen: \ '

VEHICULO UNICO.- 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el suscrito tuve a la vista el vehículo antes descrito,
procediéndose a la revisión física de los números de identificación que presenta, a los cuales se le
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio, / ¡ i

I.- NUMERO DE IDENTIRCACION. Los vehícilos de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que él fabricante les imprime para diferenciar una unidad de .otra, dichos números son
únicos para cada vehículo y tienen codificados varios datos de la unidad tilles como país de origen,
marca, tipo de carrocería, modetO :y numero progresivo de fabricación. Estas numeraciones son
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor. No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RF\().
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''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIRCO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTÍRCADOR
DEPARTAMEMTO: VERIRCACION VEHICULAR I

ORCIO NUMERO: C-5/4561/17 '
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17 i

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 1

II.-BUSQUEDA DE ALTERACIONESVn LOS NUMEROS DE IDENTIFÍtACION. Los números de
identificación vehicular presentan caracterísfecas muy particulares de acuerdo a la marca del auto del
que se trate, tales como dimensiones, morfología, tipo de grabado, materiales que lo soporta,
inclinación y espacio Inter caracteres. Dichas\características se ven modificabas al ser alterado parcial
o totalnjente el número de identificación, lo cual permite detectar alteraciones. La experiencia
demuestra que hoy en día los infractores de la ley acostumbran a limar y remarcar los números de
identificación vehicular, con el objeto oe alterarlos. En la mayoría de los ca^s puede lograrse que los
números originales resalten de nuevo, b un cuando la pulimentación haya Sido muy profunda, ya que
el grabado original (sistema ̂ ^^^s),\realizado en el acero genera cambioii! que no son superficiales.

mA^e^m^n DELVEHirum i
VEHICULO UNICO.-

SüNERAL del
De nayarit^DE MAV.^q7frOljJCL'tjiSIONES •
investigación \ í •
WICIOIOS \ ,1

UNICA.-

 T

Lo que Iwgóde su conocimiento para los fii tesle^ales^respon^iites.

fiscalía
DEL EST ADO
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#

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017,^ Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

"CÉÍ^RO CIENTIRCO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIRCADOR
íC-C ; DEPAR^MENTO: VERIRCACION VEHICULAR

■J" f ORCIO NUMERO: C-5/4561/17
-r., i] Ü REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17
:  W? ASUNTOLE RINDE DICT7\MEN

\  ' Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.
C.  \
AGEhíTE DE POÜCIA \
UNISDAD DE INVESTIGACION HOMICIDIOS
PRESENTE. \

scribe, Perito Oficial en Matóla de Verificadón Vehicular, 
adsc^ d Centro Cientifico^e Aomprobacíon Criminal, 
do y^^tedo para interveniXentel expediente al rubro señalado, ante Usted; rinde

el siguiente: \ \

DIFAMEN
5®^" l\En contestaciói^^^y^(|fieÍeLde petición nunrtek 119/17, de fecha 14 de Febrero de 2017 y

recibido eri esta Direcc^er^¿)yCTaT>o dia, mediante ul/^L s^^^^ se designe perito en Materia de
Metalografía, a efecto verificados los núj^ros de identificación que presentan los
vehículos que mencionaj^;^0satento oficio. Nv

PLANTEAMIEÍVTO D 1 PROBLB^^
Que se lleve a cabo lá verificación de la serie fí lea que presenta el vehículo que a continuación

se describen:

VEHICULO;. UNICO.- 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, el suscrito tuve a la vista el vehículo antes descrito,
procediéndose a la revisión física de los números di identificación que presenta, a los cuales se le
aplicaron técnicas de limpieza para un mejor estudio,.

I." NUMERO DE IDENTIRCACION. Los.vehículos de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que el fabiicante les imprime para diferenciar una unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehículo y tienen codificados varios/datos de la unidad tales como país de, origen,
marca, tipo de carrocería, modelo y numero progresivo de fabricación. Estas numeraciones son
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie, No de motor. No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RFV).





Fiscalía Qaneral
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

DEPARTAMEr^rO: VERIRCACION VEHICULAR
ORCIO NUMERO; C-5/4561/17

REPORTE DE HECHOS: NAYyTEP-III/CI/322/17
ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

II.-BUSQUEDA DE ALTERACIONES EN LOs\nUMEROS DE IDEmiRCACION. Los números de
identificación vehicular presentan características muy
que se trate, tales como dimensiones, morfologíá,
inclinación y espacio ínter caracteres. Dich^ caracta
o totalmente el número de identificacióii lo cual
demuestra que hoy en día los infractores de la ley á
identificación vehicular, con el objeto de altearlos. Ej
números originales resalten de nuevo, a un cuando le
el grabado original (sistema (te^isgfttos), realizan en í

EXAMEN Y

VEHICULO UNICO.- 

particulares de acuerdo a la marca del auto del
tipo de grabado, materiales que lo soporta,

ísticas se ven modificadas al ser alterado parcial
permite detectar alteraciones. La experiencia

icostumbran a limar y remarcar los números de
I  la mayoría de los casos puede lograrse que los
pulimentación haya sido muy profunda, ya que

I acero genera cambios que no son superficiales.

EHICULO

°^*"CONCLUSI()NES \ .
•E NAYARÍT X
n'ESriGACIÓN \

UNICA."

A

 ■ ;

Lo que hago de su conocimiento para los fines le (¡ales correspondientes.

FlSCAElA^
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ORGUUO QUE NOS UNE

GGBiemO DEL ESTADO DE NAYAPJT

"Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos"

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIHCO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIRCADOR

DEPARTAMEirrO: VERIRCACION VEHICULAR

ORCIO NUMERO: C-5/4561/17
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

Tepic, Nayarit; a 21 de Febrero de 2017.

C.

AGENTE DE POLICIA \
UNISDAD DE INVESTIGACION.HOMICIDIOS

PRESENTE. \

El que suscribe, Peri|8n0fii
dscrito
o y desig^^L

el siguiente:

I en l^teria de \ erificacíón Vehicular,
Sientilrco de Co nprobaGidn Criminal, dependiente de la Fiscalía^ntervW en e expediente al rubro señalado, ante Usted; rinde

*9^' . mcfAMEN
GENERAL DEL \

En contestación a siPBfNteYdfi^ietición nurr ̂ o llS/lT/de íécha. 14 de, Febre de 2017 y
recibido en esta Dirección elMVfiSntWfflIóít mediante ilN^ál solra^^ se designe perito en Materia de
Metalografía, a efecto de cíOWCiStíffli verificados los nuKjerós de identificación íjue presentan los
vehículos que menciona en su atento oficio. \

PLANTEAMIENTO C EL PROBLEMA T,. '

■ Que se lleve a cabo ta verificación de la serie fi sica que presenVel vehículo que a continuación
se describen: ' \

VEHICUiO UNICO.-  
\

Para .dar cumplimiento a lo solicitado, el sus:rito tuve a la vista el vehículo antes descrito,
procediéndose a la revisión física de los números de identificación que presenta, a los cuales se le
aplicaron técnicas.de limpieza para un mejor estudio.

I.- NUMERO-DE íDENTIRCACION. Los yehícubs de motor presentan en su chasis o carrocería
numeraciones que él fabricante les imprime para dife enciar una unidad de otra, dichos números son
únicos para cada vehicülú y tienen codificados varios datos de la unidad tales como país de origen,
marca, tipo de carrocería, modelo y numero prog esivo de fabricación. Estas numeraciones son
conocidas como números de identificación vehicular (NIV) No. De serie. No de motor. No
confidenciales u ocultos y en algunos casos registro federal de vehículos (RFV).
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politice
de los Estados Unidos Mexicanos"

2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CEtíTRO CIENTIRCO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIRCADOR
DEPARTAMENTO: VERIRCACION VEHICULAR

ORCIO NUMERO: C-5/4551/17
REPORTE DE HECHOS: NAY/TEP-III/CI/322/17

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN

.  , n.-BUSQUEDA DE ALTERACIONES EN LOS NUMEROS DE IDENRRCACION. Los .números deidentificación vehicular presentan características muy particulares de acuerdo a la marca del auto del
que se trate, tales pomo dimensiones, morfología, tipo de grabado, materiales que lo soporta
inclinación y espacio Inter caracteres. Dichas caract^ístiias se ven modificadas al ser alterado parcial
o totalmente el número de identificación, lo cualXper
demuestra que hoy en dí^j^jos infractores de la ley amst
identificación vehicular, ccHjStóeto de alterarlos. En\ i
números originales resalt^É^^vo, a un cuando la p^
el grabado original (sistemi^^g

VEHICULO UNICO.

IVESTIGACIÓN
IICIOiOS

:os), realizado en el ac^

EXAMEN DFt VFHTri

CONCLUSIONES

nite detectar alteraciones. La experiencia
jmbran a limar y remarcar los números de
nayoría de los casos puede lograrse que los
mentación haya sido muy profunda, ya que
Ad genera cambios que no son superficiales.

UNICA." De

. '

Lo que hago de su conocimiento para los fines le gales correspondiei^es.
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ACUERDO EN EL QUE SE DECRETA EL ARCHIVO TEMPORAL

En la ciudad de Tapio Nayarit a los 18 dieciocho días del mes de
Septiembre del año 2017 dos mil diecisiete; y

VISTO.- El estado que guarda la presente Carpeta de
Investigación, en el cual se advierte que de las investigaciones
practicadas en el citado expediente, no se encuentran antecedentes o

datos suficientes, o elementos en lo§^ue se puedan establecer líneas
de investigación que permitan [realizar diligencias tendientes a
esclarecer los hechos que dieron origen a la investigación en mérito,

toda vez que de actuaciones se aespitende que de momento no se
cuenta con mayores elementos \qua permitan continuar con la
integración de la presente inveswgación pero con posterioridad

pudieran obtenerse; De lo anterior, y^ei conformidad a lo establecido
en el artículo 21 de la Constitución Ralítica de los Estados Unidos

Mexicanos, y 254 dft^ódigo Nacioname Procedimientos Penales,
esta autoridad, dicta fS§uiente: \\

\ \
ij# ACUERDO
MERALDEL \ ^

UNICO. Se despQftSPiTel archivo temporal, de la Carpeta de

Investigación númer(53{^ÍÍ%TEP-lll/CI/322)2017 hasta en tanto se
obtengan datos que permitan continuarla a fln de estar en condiciones

de ejercitar acción penal. \

CUMPLASE!

Así lo proveyó, el que suscribe. Licenciado

gente del Ministerio Público. 1

ATEN

"SUFRAGIO EFEC

C. AGENTE DEL MINISTERIO NIDAD
DE INVESTIGACIÓN DE S

DEL SISTEMA

LIC.
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Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se liega a la siguiente:
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atentamenteX
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CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL

CERTIFICADOR.

LABORATORIO DE BALISTICA FORENSE

AeXPEDIENTE: NAY/TEP-III/CI/320/17
I  \ OFICIO C-5/8944/17

ASUNTO: SE EMITE INFORME DE BALISTICA FORENSE.

\  \ Tepic Nayarit; 09 de Abril de 2017.

LIC.

AGENTE ADSCRITO A LA UNIDAD

DE INVESTIGACION DE HOMICIDIOS.

PRESENTE: \ l

El que suscribe LIC. EN \SEG.
erito oficial en materi^pe B
^^iscalía General del E^ado, y en respuesta al oficio número

PNDI/HOM-1^1^7 de fecha 14 de Febrero del 2017, donde solicita perito
en materia balística para llevarm cabo "balística de efectos...",
comparezco pá-a exponer el siguiente: \

;RAL DEL

AYARIT INFORME:"^

El día 15 de F¿rero del año en curso, rre trasloe al Estacionamiento oficial
de vehículos nombrado  la Rscalía General del Estado,
donde tuve a la vista los siguientes: \

1. Un vehículo 
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^PETA DE INVESTIGACIÓN: NAY/TEP-lll/CI/322/17
ASUNTO: SE SOLICITA COPIAS

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO

A LA UNIDAD DE INVESTIGA^N DE HOMICIDIOS
DE LA FISCALÍA GENERAL DBJESTADO DE NAYARIT
PRESENTE. / \

Por medio del presente con fundamento en el artículo 8 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me dirijo a

usted con el debido respeto con la finalidad de solicitarle copias del
acta de identificación del cuerpo sin vida realizada a la C.

en fecha 12 del mes de febrero del 2017, misma que

se encuentra bajo el número de carpeta de investigación señalada al
rubro superior. Autorizando por parte de la C.

IDOS ̂  

 fels \

¡ENERAL DEL \
)E NAYARIT Pldol
NVESTIGACIÓN 1
MICIOiOS

Único.- Se me sean autorizada las copiaVsolicitadas.

l 2019





ACUERDO DE ESCRITO DE PROMOCION

NAY/TEP-lll/CI/322/17

En la ciudad de Tep¡p,.^^a los 25 veinticinco días del mes de
noviembre, del año 2019 Dos^i^iecinueve; y

El suscrito agente dél MiniWerio Público adscrito a la Unidad de
Investigación de Homicidios, Lic con
fundamento en lo dispuesto en l tica
de los Estados Unidos Mexicanos, ksí como los artículos 131 del Código
Nacional de Procedimientos Vena es, hace constar que se tiene por
recibido escrito presentado por\el O. Li mediante el
cual solicita copias del acta de iírentmca da realizada
a la C.  ̂  fecha 12 de febrero del 2017.

Acardo

J^IMERO. - Se tiene por recil)id\el escrito presentado por el C
\

fê UNDO. - en cuanto a su peticióXúnica. No ha lugar a la
petición hecha toda vez que el C. Lic no se

autorizado dentro de la CarpetaNde Investigación en
)s

Cúmplase

Así lo proveyó, la que suscribe, Lic.
gente del Ministerio P úblico adscrito a la Unidad de

Investigación de Homicidios?

Notificado.

A /'
C. Agente del Ministerio P tigación

Lic.

ÍA GENERAL DEL
DO DE NAYARIT

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN
DE HOMICIDIOS





AUTENTICACIÓN

Siendo el día 12 doce días del mes de Enero del año 2021, dos mil

veintiuno, el suscrito Licenciado  AGENTE

DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACION DE

HOMICIDIOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT,

AUTENTICA que las 183 fojas que conforman el presente legajo son COPIAS

AUTENTICAS y concuerdan fielmente con sus originales de donde fueron

compulsadas y que obran agregadas a la Carpeta de Investigación NAY/TEP-

lll/CI/322/2017. Lo anterior con fundamento en el artículo 71 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, 32 fracción XIX de la Ley Orgánica de la

Fiscalía General del Estado de Nayarit.

ATENTAMENTE

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE

INVESTIGACION DE HOMICIDIOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE

FISCALIA GENERAL DEL

ESTADO DE NAYARIT

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN
DE HOMICIDIOS
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